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“El artículo 12 de la Convención Internacional sobre la Protección de los Artistas 
Intérpretes o Ejecutantes, los Productores de Fonogramas y los Organismos de 
Radiodifusión, conocida como Convención de Roma, señala que cuando un fonograma 
publicado con fines comerciales o una reproducción de ese fonograma se utilice directamente 
para la radiodifusión o para cualquier otra forma de comunicación al público, el utilizador 
abonará una remuneración equitativa y única a los artistas intérpretes o ejecutantes, a los 
productores de fonogramas, o a unos y otros. La legislación nacional podrá, a falta de 
acuerdo entre ellos, determinar las condiciones en que se efectuará la distribución de esa 
remuneración. 
 

Por su parte, el artículo 37 de la Decisión 351 establece que los productores de 
fonogramas tienen derecho a percibir una remuneración por cada utilización del fonograma o 
copias del mismo con fines comerciales, la que podrá ser compartida con los artistas, 
intérpretes o ejecutantes en los términos que establezcan las legislaciones internas de los 
Países Miembros. 
 

Dentro de ese contexto, el artículo 133 del Decreto Legislativo 822 dispone que los 
artistas intérpretes o ejecutantes tienen igualmente el derecho a una remuneración equitativa 
por la comunicación pública del fonograma publicado con fines comerciales que contenga su 
interpretación o ejecución, salvo que dicha comunicación esté contemplada entre los límites 
al derecho de explotación conforme a esta Ley. Dicha remuneración, a falta de acuerdo entre 
los titulares de este derecho, será compartida en partes iguales con el productor fonográfico. 
 

Asimismo, el artículo 137 de la misma norma legal señala que los productores de 
fonogramas tienen el derecho a recibir una remuneración por la comunicación del fonograma 
al público, por cualquier medio o procedimiento, salvo en los casos de las comunicaciones 
lícitas a que se refiere la presente ley, la cual será compartida, en partes iguales, con los 
artistas intérpretes o ejecutantes. 
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Cabe agregar que, actualmente, el Tratado OMPI sobre Interpretación o Ejecución y 
Fonogramas 1, del cual el Perú es parte, establece que los artistas intérpretes o ejecutantes y 
los productores de fonogramas gozarán del derecho a una remuneración equitativa y única 
por la utilización directa o indirecta para la radiodifusión o para cualquier comunicación al 
público de los fonogramas publicados con fines comerciales. 
 

Atendiendo a las normas expuestas, se concluye que a nivel nacional queda 
claramente establecido que tanto los artistas intérpretes y/o ejecutantes como los productores 
de fonogramas tienen el derecho a una remuneración equitativa y única por la comunicación 
al público de los fonogramas publicados con fines comerciales, debiéndose precisar que en el 
caso de los artistas ese derecho sólo recae respecto a los fonogramas que contengan su 
interpretación o ejecución. 
 

Respecto al monto que le corresponde a cada uno de estos dos grupos, el Decreto 
Legislativo 822 deja a libertad a las partes a fijar el mismo, sin embargo, señala que en caso 
de no existir acuerdo, la remuneración que se perciba deberá ser compartida en partes 
iguales entre los artistas intérpretes y/o ejecutante y los productores de fonogramas”. 
 

[…] 
 

“De acuerdo a lo establecido en las normas citadas en el numeral precedente, la 
remuneración debe ser equitativa y única. 
 

El término «equitativa» pretende establecer que la tarifa o remuneración que se exija 
debe ser justa y proporcional al tipo de explotación que se hace del fonograma, de tal forma 
que no está permitida la fijación de tarifas abusivas a los usuarios. 
 

Por su parte, el carácter de «única» determina que la tarifa que se fije por la 
explotación del fonograma debe ser sólo una, independientemente de la cantidad de sectores 
beneficiados, lo que obliga a que éstos se pongan de acuerdo para su determinación. En tal 
sentido, no es posible que los artistas intérpretes y ejecutantes ni los productores de 
fonogramas fijen su propia tarifa de manera independiente. 
 

Ahora bien, cabe precisar que la denominación «única» se emplea con el fin de evitar 
que usuarios se vean obligados a tratar, en la práctica, con una pluralidad de beneficiarios. 
No se quiere decir con ello que no pueda haber varios titulares del derecho a la 
remuneración; sino, simplemente, que para los usuarios no habrá más que un solo pago de 
regalías. 2 
 

No debe entenderse como que se trata de un único pago independientemente del 
número de utilizaciones, puesto que, en principio, éste se debe efectuar por cada utilización 
del fonograma, ello en razón al carácter equitativo de la remuneración, salvo que la tarifa sea 
fijada utilizando un criterio distinto (utilización por días, meses, a suma alzada), como sucede 
por ejemplo en el caso de la remuneración que pagan los organismos de radiodifusión por la 
explotación de obras musicales. 

                                                 
1 Dicho Tratado entró en vigencia el 20 de mayo del 2002. 
2 Guía de la Convención de Roma y del Convenio de Fonogramas, Organización Mundial de la Propiedad Intelectual (OMPI), Ginebra 
1982, p. 65.  
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«Si bien el derecho de autor es un derecho individual, que 
atribuye a su titular la facultad exclusiva de autorizar o no el uso de 
la obra por cualquier medio o procedimiento, su ejercicio en forma 
personal se hace, en algunos casos imposible, especialmente 
cuando la creación es susceptible de ser utilizada, simultáneamente, 
por un sinnúmero de usuarios (…). Ello ocurre también con los 
llamados derechos conexos, especialmente en cuanto al derecho de 
remuneración que corresponde tanto a los productores de 
fonogramas como a los artistas intérpretes o ejecutantes, por la 
comunicación pública de las fijaciones sonoras que contienen tales 
interpretaciones o ejecuciones, conocido como derecho sobre la 
utilización secundaria del fonograma». 3 

 
Tal como se indicó en el numeral precedente, las normas mencionadas reconocen a 

favor de los artistas intérpretes o ejecutantes y de los productores de fonogramas el derecho 
de remuneración respecto a la comunicación pública de fonogramas”. 
 

 
 

 
3 ANTEQUERA PARILLI, Ricardo y Marysol FERREYROS CASTAÑEDA. El Nuevo Derecho de Autor en el Perú. Editorial Perú 
Reporting, Lima 1996, pp. 431 y 432. 


